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RESOLUCION N° 

/l/doba, , 2 O eT2013 
VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Prof. Liliana B. ANGLADA 

(Leg. Univ. N° 34.783) a fs . 1, para asistir como disertante al "IX Congreso 

Latinoamericano de Lingüística Sistémico Funcional (ALSFAL): Gramática, 

Discurso y Alfabetización. Desafíos para la educación en Latinoamérica", a 

llevarse a cabo desde el 9 hasta el 11 de octubre de 2013, en la Ciudad de 

Santiago de Chile. 

y CONSIDERANDO: 

Que obra a fs 2 la aceptación de la ponencia, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Conceder licencia con goce de haberes en 1 (un) cargo de Profesor 

Titular D.E (101) en la Cátedra LINGüíSTICA 1- Sección Inglés- a 

la Prof. Liliana B. ANGLADA (Leg. Univ. N° 34.783) por el Art. 3° de 

la Ord. del Honorable Consejo Superior de esta Universidad N° 1/91 

(T.O. RR 1600/00), desde el7 hasta el10 de octubre de 2013. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.
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